
 
RECURSO DE QUEJA 7/2022-CC, DERIVADO 
DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 221/2021 
RECURRENTE: MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a quince de diciembre de dos mil veintidós, se da cuenta a la 
Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, con lo siguiente: 
 

Constancias Números de 
registro 

Oficio DJ/1472/2022, presentado por duplicado, de Sandra Ivon 
Bobadilla Bustamante, delegada del Municipio de Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México, cuya versión electrónica se firmó por Eduardo Daniel 
Orozco Castellanos, delegado de la misma autoridad.  

2581-SEPJF 
y 18179 

Las documentales se recibieron el tres de noviembre de dos mil veintidós, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, a través del buzón judicial y del sistema electrónico.  Conste. 

Ciudad de México, a quince de diciembre de dos mil veintidós. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el oficio presentado 
por duplicado de Sandra Ivon Bobadilla Bustamante, delegada del Municipio de 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, cuya personalidad tiene reconocida en autos, 
a quien, con fundamento en el artículo 11, párrafo segundo1 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene desahogando la vista ordenada 
mediante proveído de diecisiete de octubre de dos mil veintidós.  

Del contenido del oficio de cuenta, se advierten las manifestaciones 
siguientes: 

“(…) Derivado de la anterior cita, se advierte que el Presidente Municipal de 
Cuautitlán, Estado de México, manifestó únicamente dejar sin efectos 
parcialmente la convocatoria para la elección de Delegados, Subdelegados y 
Consejo de Participación Ciudadana para el periodo 2022-2025, así como las 
elecciones efectuadas el veintisiete de marzo del año en curso, dejando sin 
efectos la toma de protesta relacionado con los mencionados cargos de 
elección en fecha siete de abril del presente año, respecto a las comunidades 
de “El Sabino” y “La Capilla”.  
Sin embargo, no indica o remite pruebas suficientes en las que se desprenda 
las acciones que implemento (sic) para dejar sin efectos los alcances que tuvo 
que llevar acabo (sic) elecciones y designar autoridades auxiliares, de manera 
que, con dicha acta de sesión o efectúa un cabal cumplimiento a los efectos 
del requerimiento efectuado por su Señoría, es decir, el dejar sin efectos los 
actos denunciados implica dar certeza de que fueron revocados los 
nombramientos que se expidieron a las autoridades auxiliares del poblado 
conflicto, en fecha siete de abril del año en curso, así como, la cancelación de 
los sellos oficiales con los que contaban dichas autoridades, además, de 
invalidarse la totalidad de los actos que fueron efectuados por dichas 

 
1Artículo 11. (...). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (…). 
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autoridades auxiliares en el poblado en conflicto, ya que, de no hacerlo las 
personas que fueron electas ilegalmente, podrán continuar efectuando actos 
como autoridades auxiliares en un territorio en el que carecen de competencia 
y validez, en razón de existir la medida cautelar otorgada, lo cual continuaría 
generando incertidumbre jurídica en los habitantes de los poblados de “La 
Capilla” y “El Sabino” del municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México.  
De igual forma, el Municipio de Cuautitlán no efectúa pronunciamiento alguno 
respecto a la propaganda rotulada en la barda ubicada en Avenida Santa 
María sin número, Pueblo de San Mateo Ixtacalco, Municipio de Cuautitlán 
Izcalli, Estado de México, por el cual dicho ente Municipal invita a los 
habitantes del Poblado de San Mateo Ixtacalco, a través de su Tesorería 
Municipal a efectuar el pago de los servicios públicos de agua, drenaje y 
alcantarillado, así como el impuesto predial y la condonación del 100% en 
multas, debido a que, al no ser retirada los habitantes pueden efectuar pagos 
por dichos conceptos de servicios públicos, lo cual se encuentra impedido 
legalmente a percibir las arcas del Municipio de Cuautitlán, Estado de México, 
en razón a la suspensión existente y al no tener competencia territorial en los 
poblados y que de hacerlo es considerado como un pago indebido. (…)”. 
Asimismo, de la revisión de los oficios referidos, se desprende que la 

promovente solicita, esencialmente, en primer lugar, que se tengan por ciertos los 
hechos impugnados y se haga el apercibimiento consistente en la multa de diez a 
ciento ochenta días de salario, y en segundo lugar, que se dé vista el ministerio 
público federal para que se ejercite acción penal en contra del servidor público 
responsable. Al respecto, dígasele que dichas manifestaciones se tomarán en 
cuanta el momento dictar la resolución correspondiente en el presente recurso de 
queja.  
 Establecido lo antedicho, con copia simple del escrito con número de registro 
16641, córrase traslado a la Fiscalía General de la República y a la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, con la finalidad de que si este último considera que 
la materia del presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial convenga, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, en el entendido que los anexos quedan a la vista de las 
partes, para su consulta en el lugar que ocupa la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad, con apoyo 
en el artículo 10, fracción IV2, de la ley reglamentaria, y con lo determinado por el 
Pleno de este alto tribunal en su sesión privada de once de marzo de dos mil 
diecinueve3.  

Ahora bien, con fundamento en el artículo 57, párrafo segundo4 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

 
2 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (…) 
IV. El Fiscal General de la República.  
3 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago de 
su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista en 
los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal’.” 
4 Artículo 57. (…). 
 Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior y siempre que subsista la materia del recurso, en el 
supuesto de la fracción I del artículo precedente, el ministro instructor fijará fecha para la celebración de una 
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de los Estados Unidos Mexicanos, se señalan las once horas del veinte de enero 
de dos mil veintitrés para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, a través del sistema de videoconferencias. 

Para asistir mediante dicho sistema previsto en el Acuerdo General número 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso 
y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este alto tribunal 
para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica 
en los expedientes respectivos, dígase a las partes que deberán observar lo 
regulado en el artículo 115 del Acuerdo General 8/2020, por lo que con sustento 
en el diverso 297, fracción II6, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, en términos del numeral 17 de la citada ley, se les requiere 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en 

 

audiencia dentro de los diez días siguientes a fin de que se desahoguen las pruebas y se formulen por escrito 
los alegatos; para el caso de la fracción II, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
turnará el expediente a un ministro instructor para los mismos efectos. 
5 Artículo 11 del Acuerdo General Plenario 8/2020. Cuando el Ministro instructor así lo determine, 
atendiendo a lo solicitado por las partes o las circunstancias lo hagan conveniente, las audiencias referidas 
en los artículos 32 y 34 de la Ley Reglamentaria se celebrarán por videoconferencia con la presencia por 
vía electrónica de las partes que al efecto comparezcan, de la persona Titular de la STCCAI quien las 
conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el personal de dicha Sección que aquélla designe. 
Para la preparación, celebración e integración a los autos de una audiencia por videoconferencia, se 
atenderá a lo siguiente: 
I. En el proveído en el que se fije la fecha y hora en la que tendrá lugar, se deberán indicar los datos 
necesarios para acceder a la respectiva videoconferencia por vía electrónica y se requerirá a las partes para 
que indiquen en la promoción electrónica mediante la que desahoguen dicho requerimiento, la o las personas 
que acudirán por vía electrónica en su representación, quienes deberán contar con FIREL; 
II. La audiencia se dará por iniciada a más tardar dentro de los quince minutos posteriores a la hora fijada 
para su desahogo con el objeto de permitir que las partes, por si o por conducto de sus representantes 
legales o de sus delegados, realicen el enlace electrónico correspondiente, mediante el uso de FIREL. 
Vencido dicho lapso la persona titular de la STCCAI hará constar las partes que se encuentran presentes 
en la audiencia y la declarará iniciada; 
III. A continuación, incluso de considerarlo pertinente durante el desarrollo de la audiencia, la persona Titular 
de la STCCAI verificará que quienes acuden a ésta puedan verla y oírla nítidamente, así como lo manifestado 
por las partes o quienes acuden en su representación, para lo cual les preguntará a éstas si las condiciones 
de audio y video permiten esa nitidez; 
IV. En el caso de que por razones técnicas o extraordinarias no resulte posible llevar a cabo la audiencia a 
distancia, la persona Titular de la STCCAI dará cuenta al Ministro instructor para que determine si se lleva a 
cabo mediante videoconferencia en una nueva fecha o bien, con la presencia física de las partes en la 
respectiva sala de audiencias; 
V. En la audiencia se dará cuenta con las promociones y las pruebas ofrecidas por las partes, previamente 
o durante ésta; en la inteligencia de que la OCJC deberá dar aviso de inmediato a la persona Titular de la 
STCCAI sobre aquéllas que se reciban incluso durante la celebración de la audiencia respectiva, y 
VI. En el acta que al efecto se levante se harán constar las actuaciones realizadas en la audiencia, con el 
objeto de dar cuenta al Ministro instructor para que acuerde lo conducente; sin menoscabo de que aquélla y 
el videograma respectivo se agreguen, por una parte, al Expediente electrónico correspondiente y, por otra, 
en el soporte físico que corresponda, como anexo del expediente impreso. 
Las comparecencias que deban realizar las partes ante la presencia judicial en los asuntos regulados en 
este Acuerdo General, previo acuerdo del Ministro instructor, se llevarán a cabo mediante el sistema de 
videoconferencias previsto en el párrafo primero de este artículo, bajo la conducción del actuario designado 
para tal efecto y cumpliendo, en lo conducente, las formalidades previstas en este numeral para el desarrollo 
de audiencias. 
6 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (…) 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
7 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



 

RECURSO DE QUEJA 7/2022-CC, DERIVADO 
DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 221/2021 

 

4 

que surta efectos la notificación del presente proveído, mediante promoción 
remitida a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, envíen el nombre completo 
del representante legal o delegado que tendrá acceso a la audiencia y que acudirá 
a la misma en forma remota en su representación, persona que deberá contar con 
FIREL o, en su caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, proporcionando 
su Clave Única de Registro de Población (CURP). 

Dicha audiencia se llevará a cabo en la plataforma electrónica denominada 
“ZOOM”, con la presencia de las partes que comparezcan, de la persona Titular de 
la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad quien la conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el 
personal de dicha sección que aquélla designe. Además, deberán de enviar copia 
de la identificación oficial con fotografía con la que se identificarán el día en que 
tenga verificativo ésta; en el entendido de que el representante legal o delegado 
respectivo que cuenta con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
es el que podrá acceder a la videoconferencia por medios electrónicos, con el 
apercibimiento que de no dar cumplimiento a lo antes indicado se entenderá que 
no es su voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 

Ahora bien, el ingreso a la audiencia será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f en el que deberán 
introducir su CURP y FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), debiendo 
registrar el expediente en que se actúa y su acceso será con los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”; de igual forma a su inicio deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron y que el botón de acceso estará habilitado únicamente 
quince minutos antes de la hora fijada para que inicie la audiencia. 

También se hace del conocimiento de las partes que una vez que este alto 
tribunal verifique que el representante legal o delegado que acudirá cuenta con la 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) vigentes, se acordará lo conducente, 
lo cual únicamente será notificado por lista. 

Asimismo, se informa a las partes que para llevar a cabo la audiencia y en 
atención al numeral 11, fracción V, del mencionado Acuerdo General 8/2020, se 
dará cuenta con las promociones y las pruebas ofrecidas previamente o durante la 
celebración de ésta, en la inteligencia de que su presentación deberá realizarse a 
través del “Buzón Judicial”, o bien, del sistema electrónico de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

 

Con fundamento en el artículo 2878 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo; y dada la naturaleza e importancia 
de este asunto, en términos del diverso 2829 de ese código, se habilitan los días y 

 
8 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
9 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad 
de habilitación expresa. 
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horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este auto. 

 Finalmente, con apoyo en el artículo noveno10 del Acuerdo General 8/2020, 
de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, intégrese al expediente, para que surta efectos legales, la impresión 
de la evidencia criptográfica de este acuerdo.  

Notifíquese. Por lista al Municipio de Cuautitlán, Estado de México; por oficio 
a las partes y mediante MINTERSCJN regulado en el Acuerdo General 12/2014, 
a la Fiscalía General de la República. 

Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la República, 
remítasele la versión digitalizada del presente acuerdo, así como del escrito con 
número de registro 16641 por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 
General 12/2014. Asimismo, para los efectos de los artículos 29811 y 29912 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, la copia 
digitalizada de este acuerdo, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 
electrónica del servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, 
hace las veces del oficio número 8652/2022, en términos del artículo 14, párrafo 
primero, del citado Acuerdo General 12/2014. Por tanto, dicha notificación se 
tendrá por realizada una vez que se haya generado el acuse de envío en el Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al acuerdo de quince de diciembre de dos mil veintidós, dictado por la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat en el recurso de queja 7/2022-CC, derivado del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 221/2021, interpuesto por el Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México. Conste. 
PPG/DVH  

 
10 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente 
respectivo con el uso de la FIREL. 
11 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
12 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
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85 ef 54 69 bb 84 0a 4b 5f 6d 7b e5 71 ec 51 e3 93 1b 85 af 5e e8 65 e3 75 4e f3 6e 27 91 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/12/2022T00:06:32Z / 15/12/2022T18:06:32-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/12/2022T00:06:31Z / 15/12/2022T18:06:31-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5342770 
Datos estampillados 0A01D940652A5DD7F0C8462964478854FF1112F441FFC1EF5204DBDBFAE77965 

 

 
 
 
 
 




